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Marcas y Patentes

CVE 2597290

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.606.096.- BIOINSUMOS CHAKRANA SPA, CHILE.- Denominativa:
ABONO BOKASHI.- Marca de Productos y Servicios: Abono orgánico; abonos (estiércol);
abonos a base de productos marinos; abonos combinados; abonos compuestos; abonos de
liberación lenta para la jardinería; abonos de origen animal; abonos naturales; abonos orgánicos;
abonos orgánicos compuestos por excrementos de insectos; abonos orgánicos, estiércol y abonos
para el suelo; abonos orgánicos, estiércol y fertilizantes; abonos para césped; abonos para el
suelo; abonos para tierra o mezclas de tierra para macetas; abonos para uso agrícola; abonos para
uso doméstico; acondicionadores de suelos con fines hortícolas; acondicionadores de suelos para
uso agrícola; agentes mejoradores de suelos; bacterias (microorganismos) que no sean de uso
médico o veterinario; bioestimulantes en cuanto estimulantes para el crecimiento de las plantas;
bioestimulantes en cuanto preparaciones para la nutrición de plantas; bioestimulantes para las
plantas; biofertilizantes; carbón vegetal para acondicionar el suelo; carbón vegetal para
enmiendas de suelos; compost (fertilizante); compost; compost, estiércol y abonos para el suelo,
de la clase 1. Productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales en bruto; productos agrícolas,
acuícolas, hortícolas y silvícolas en bruto; productos hortícolas; residuos de origen vegetal, de la
clase 31.
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